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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial 
de Salud y Familias en Córdoba, por la que se da publicidad 
a la Resolución de 28 de julio de 2021, de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Córdoba, por la que se 
aplica la medida delimitación de la libertad de circulación de 
las personas en el municipio de Montoro (Córdoba), ratificada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 2

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial 
de Salud y Familias en Málaga, por la que se da publicidad 
a la Resolución de 28 de julio de 2021, de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Málaga, por la que se aplica 
la medida de limitación de la libertad de circulación de las 
personas en los municipios de Estepona y Marbella (Málaga), 
ratificada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla 
con sede en Málaga. 7
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